
 



LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 

 

A través de la Dirección General de Vinculación y Relaciones  

Internacionales  Y la Coordinación de Prácticas Profesionales de 

la  

Facultad de Arquitectura. 

 

Con fundamentos en los artículos del 1 al 29 del reglamento 

general de prácticas profesionales 
 

Convoca 
A unidades receptoras al interior de la Universidad: 

Dependencias Universitarias 

Así mismo a Unidades Receptoras al exterior de la Universidad; 

Instituciones no lucrativas privadas; 

Organizaciones de carácter social, productivo y privado. 

 

Para manifestar por escrito sus necesidades de prestadores de 

prácticas profesionales (PP) 

Ante las autoridades Universitarias antes mencionadas. 


